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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba,  19 de junio  de 2015

Resolución 2015-0161-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el dieciséis  de junio de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. 2015-0827-M,  suscrito por el Arq. Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón Riobamba, en apego a observación de Contraloría General del Estado en examen especial al cumplimiento de funciones de las Comisiones Permanentes, por el período comprendido entre el 9 de agosto de 2011 y el 31 de agosto de 2013 de oficio DR6-DPCH-AI-0024-2014: Solicita al I. Concejo Cantonal la elaboración de un Plan de Rehabilitación de las Zonas de Protección, para ejecutarlo en forma programada de acuerdo a una política de preservación, restauración y creación de valor de los elementos que conforman el patrimonio arquitectónico del cantón.

Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido documento.
Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Arq. Rodrigo Montero G., Concejal.
Imm.-

Riobamba,  19 de junio  de 2015

Resolución 2015-0162-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el dieciséis  de junio de dos mil quince,  conoció el Memorando  Nro. 2015-0828-M,  suscrito por el Arq. Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón Riobamba, en apego a observación de Contraloría General del Estado en examen especial al cumplimiento de funciones de las Comisiones Permanentes, por el período comprendido entre el 9 de agosto de 2011 y el 31 de agosto de 2013 de oficio DR6-DPCH-AI-0024-2014, indica:  Coordinará con el Alcalde la realización de campañas permanentes de valoración y difusión de los bienes de patrimonio cultural edificado de la ciudad de Riobamba informando al mismo tiempo sobre el Plan de Acción que realiza el GADM del Cantón Riobamba;  pone en consideración del Concejo Cantonal.

Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido documento.

Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Arq. Rodrigo Montero G., Concejal.

Imm.-

Riobamba,  19 de junio  de 2015

Resolución 2015-0163-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el dieciséis  de junio de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro. 2015-0830-M,  suscrito por el Arq. Rodrigo Montero Guarco, Concejal del Cantón Riobamba, en apego a observación de Contraloría General del Estado en examen especial al cumplimiento de funciones de las Comisiones Permanentes, por el período comprendido entre el 9 de agosto de 2011 y el 31 de agosto de 2013 de oficio DR6-DPCH-AI-0024-2014: Solicita al I. Concejo Cantonal la coordinación y suscripción de convenios con los diferentes organismos o instituciones, con el objeto de preservar los bienes de Patrimonio Cultural Edificado;  pone en consideración del Concejo Cantonal para tomar los correctivos del caso.

Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido documento.

Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Arq. Rodrigo Montero G., Concejal.

Imm.-

Riobamba,  19 de junio  de 2015

Resolución 2015-0164-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el dieciséis  de junio de dos mil quince,  conoció el Memorando GADMR-CC-2015-0889-M, de 11 de junio de 2015, de la Comisión de Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales, suscrito por la Ing. Martha Piedad Simbaña Remache, Concejala del Cantón, Presidenta de la misma, en el que hace conocer el Informe de Actividades de la Comisión, correspondiente al período comprendido desde mayo 2014 a mayo 2015.

Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Ing. Martha Simbaña, Concejala.
Imm.-

Riobamba,  19 de junio  de 2015

Resolución 2015-0165-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el dieciséis  de junio de dos mil quince,  conoció el Memorando Nro.  GADMR-CC-2015-0797-M, de 29 de mayo de 2015, de la Comisión de  Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, referente al PROYECTO DEFINITIVO DE LA URBANIZACIÓN "ENDARA", INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. ALIRIO ADALBERTO ENDARA SAMANIEGO Y CLARISA ANGÉLICA NÚÑEZ AYME.

ANTECEDENTES:  

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-0849-M, de fecha 15 de julio del 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, quien indica: Con la finalidad de que se sirva emitir en el ámbito de su competencia el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, traslado a usted los informes técnicos en físico mediante oficio Nº 2014-269-DPTGEC, de fecha 10 de julio de 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Jefe de Control Urbano “... Descripción y Propuesta: El predio se ubica en el Área urbana de la ciudad y luego del análisis del Proyecto Definitivo, y al cumplir las condiciones establecidas en la normativa del sector, es decir cumple con los frentes y áreas mínimas del sector de Planeamiento P10S5 y al disponer de estudios debidamente aprobados por las respectivas empresas, por los antecedentes ya citados, el área de Gestión y Control Urbano considera factible la aprobación Proyecto Definitivo, en lo que tiene que ver a linderos y dimensiones es de exclusiva responsabilidad del propietario y arquitecto proyectista ... ”, y el memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-1421-M, de fecha 10 de julio de 2014, emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Territorial y Uso del Suelo, “…Sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio 2014-269-DPTGEC, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación relacionado al nuevo informe técnico actualizado debido a las observaciones efectuadas por Sindicatura en según memorando Nº. 2014-170-DAJ y GADMR-AJ-2014-071-M, suscrito por el Abogado y el Ex Procurador Sindico Municipal; y al incluir en los planos de la propuesta en 15% de área verde a favor de la Municipalidad por parte del proyectista y propietario, del Proyecto Definitivo de la Urbanización Endara, propiedad del señor Aliro Adalberto Endara Samaniego y Clarisa Angélica Núñez Ayme, predio ubicado en el sector Barrio el Paraíso, entre las calles Canadá, Guatemala, Nicaragua, Argentina, cabe indicar a fin de cumplir con la resolución tomada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda mediante oficio 00083-SEC-SEC-C.O.T.U.V. deberá quedar hipotecado todos los lotes como garantía para cumplimiento de las obras; se debe solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. Se anula el oficio anterior con Nº.2014-34-DPTGEC y memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-0089-M ... ”, del Proyecto Definitivo de la Urbanización “Endara”, propiedad del señor Aliro Adalberto Endara Samaniego y Clarisa Angélica Núñez Ayme. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0076-M, de fecha 07 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a oficio Nº.006369, suscrito por el Arq. Proyectista Rosendo Moreno y señor Adalberto Endara, propietario del predio, al trámite de aprobación del proyecto definitivo de la Urbanización “Endara”, adjunto sírvase encontrar el informe legal emitido según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0041-M, de fecha 05 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Publico 1 “ ...CRITERIO JURÍDICO: Revisada la documentación se verifica la capacidad legal para comparecer del señor Aliro Adalberto Endara Samaniego y Clarisa Angélica Núñez Ayme, en su calidad de legítimos propietarios del inmueble conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº. 41758, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad. Con los antecedentes expuestos amparada en lo dispuesto en el articulo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; al contar con todos los requisitos establecidos en el artículo 24 y 25 de la Ordenanza 22-99 para el Control y Aprobación de Planos; así como el informe técnico favorable emitido por parte de la Dirección de Planificación emitido mediante oficio Nº. 269-DPTGEC-2014; suscrito por el arquitecto Edison Barreno, Técnico de Planificación; por lo que al cumplir con toda la normativa legal vigente y la aprobación de los proyectos de las empresas involucradas la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite correspondiente de aprobación del Proyecto de la Urbanización Endara. De ser favorable la decisión adoptada por la referida comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de aprobación del proyecto definitivo de Urbanización. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ...”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución. 

3.- Según Memorando N° GADMR-GOT-205-0732-M; con fecha 08 de Abril del 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, que indica : La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, remite a usted los informes técnicos mediante Memorando N° 137- DPTGEC-2015 de marzo 31 del 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5, señala :" Urbanización Endara, predio ubicado en el Barrio Paraíso, entre las Calles Canadá, Guatemala, Nicaragua, Argentina, Sector de Planeamiento P10 S5. El proyecto se ubica en el área urbana y cumple con la condiciones establecidas en la normativa del sector, es decir con los frentes y áreas mínimas, dispone de los estudios debidamente aprobados por las respectivas empresas, el área de Gestión y Control Urbano considera factible la aprobación del Proyecto Definitivo como lo detalla el Arq. Edison Barreno en su informe N° 2014-269- DPTGEC de 10 de julio del 2014. Al trasladarnos al lugar se constató que se está respetando la trama vial según anchos de vías certificadas por el Sr. Patricio García, Topógrafo de la Institución en la propuesta de la Urbanización Endara, en tal sentido es mi criterio técnico que se continúe con el proceso de aprobación", referente a la inspección efectuada el viernes 26 de 2015 a la Comunidad San Francisco de Macají, Sr. Manuel Quito Paguay, Subdivisión Predial ubicado en el sector denominado El Muelle Parroquia San Luis, vía Riobamba- Macas, Urbanización Barrio La Saboya, Urbanización Endara en el Barrio El Paraíso.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda; y revisada que la zona de planeamiento P10S5 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente; en sesión ordinaria del miércoles 13 de mayo del 2015.  Resolvió: Acoger los informes técnicos según oficio 2014-269-DPTGEC, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0041-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización determina que son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”, Art. 24 de la Ordenanza 002-99 para el Control y Aprobación de Planos, determina el contenido del proyecto urbanístico previo la aprobación del proyecto definitivo para lo cual "( ... ), Propuesta urbanística de acuerdo a la línea de fabrica concedida por la Dirección de Planificación, así como también a las normas establecidas en el Plan de Ordenamiento Urbano de la ciudad, replanteo total del proyecto de urbanización en lo que corresponde a vías áreas verdes, comunales y lotes”; y, el Art. 26 de la Ordenanza ibídem determina: “La Dirección de Planificación presentará el Proyecto de Urbanización a la Comisión de Planificación, Urbanismo y Vivienda (Ordenamiento Territorial), para su conocimiento e informe al Ilustre Concejo Cantonal". Para la aprobación del trámite de:  PROYECTO DEFINITIVO DE LA URBANIZACIÓN “ENDARA”, INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. ALIRIO ADALBERTO ENDARA SAMANIEGO Y CLARISA ANGÉLICA NÚÑEZ AYME, y remitir el expediente completo a usted Sr. Alcalde, para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para que se proceda al análisis y resolución del Proyecto Definitivo de la Urbanización Endara, por cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos, predio de propiedad del Sr. Aliro Adalberto Endara Samaniego y Clarisa Angélica Núñez Ayme, predio ubicado en el sector Barrio el Paraíso, entre las calles Canadá, Guatemala, Nicaragua, Argentina, del cantón Riobamba. 

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión  y al existir informes técnico y legal favorables, al cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos, RESOLVIÓ:  Aprobar el PROYECTO DEFINITIVO DE LA URBANIZACIÓN “ENDARA”, INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. ALIRIO ADALBERTO ENDARA SAMANIEGO Y CLARISA ANGÉLICA NÚÑEZ AYME,  ubicado en el sector Barrio el Paraíso, entre las calles Canadá, Guatemala, Nicaragua, Argentina, del cantón Riobamba. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión Ordenamiento Territorial.

        Interesado.

Imm.-

Riobamba, 19 de junio de 2015.
Resolución 2015-0166-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión  realizada el dieciséis  de junio de dos mil quince,  conoció  el Oficio No. 2015-001-SECSEC-MTYTT, de 12 de junio de 2015, de la Comisión Especial de Movilidad, Tránsito y Transporte, suscrito por el Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón, Presidente de la misma, en el que da a conocer al Concejo Cantonal el cronograma de actividades de la Comisión para el año 2015.

Y RESOLVIÓ dar por conocido el referido informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Arq. Rodrigo Montero, Concejal.
Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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